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En la ciuded de San Frencisco de Quito, Capitel de la Re pú-
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biica del Ecuador, hoy día lúnes (felnte de Febrerode mil
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novecientos 9atentayo-|
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Ir. 3. Vicente Troya !. 4 chos.ente mí el Notario

NOTARIA 2a. :

5 AUMENTO DE CAPITAL doctor José Vicente Troya.LAA

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS Jeremillo,,¿Gomparecen 2:

> DE LA (ONPAÑTA ANONIMA la celebración de Ja pre+

. DENOMINADA sente escritura pública
 

?

» |" CORPORACION ECUATORIANADE - el señor Hernán Corree As 

 

 

 

 

 

  
 

 

os 10 ALUNINIO S.A» ""( CEDAL ) 1rroyoyelseñorIuis.Gó-

11] DE_S/. 141300.000,00 mezIzquierdo, a nombre -
¡1 A "o. 251025.000,00 y en representeción de la

13 O SEA UN AUMENTO DE' Compañía Anónimadenomina-

ssl  S/+ 10'725.000,00 LC da " CORPORACION ECUATORTÁ

e NA DE ALUNTNTO S.A. (OB)

16 DAL ), en sus. calidades -

: | de Presidente y Gerente, respectivamente dedicha Compeñía,

a As _ como lo acreditan con les copias de sus nombremientos de-
 

so| bidemente inscritos que se insertan a la presente escr!tu-
  

sol ra.-LOscompsrercientes son meyoresdeedad,deestadoci-

se: —vil casados, con domicilio y residencia en esta ciudad ca-

22 pitel, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, de

ocupaciones particulares y a quienes de conocer doy fe, y
 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 1

minuta que me presentan y que copiada literalmente es del
 

 

tenor siguiente:-= "SEÑOR NOTARIO :- Sirvese

 

>, | extender, en su protocolo, una escritura pública con el -   Jl siguiente texto:- COMPARECEMN :- El señor Hernán -
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Correa Arroyo y el señor luis Gómez Izquierdo, en sus cell-
 

_Gades de Pregidente y Gerente, respectivamente, de la Cora-

pañía " CORPORACTON ECUATORTANA DE ALUMINIO S.A. " (CEDAL)
 

según lo acreditan con sus nombremientos debidemente ins-
 

critogs que se edjuntean.- Los comperecientes son meyores de

eded, ceasedog, domiciliados en Quito, ecuatorianos, de Ocu
 

 paciónes perticulares y solicitan de usted, señor Notario,
 

_ elevar a escritura pública el contenido de esta mimbta:- -
 

"ANTECEDENTES 5+- a).- Por medio de escritura pú-

__biiceaotorgeds en esta ciuded, ante el Notario doctor José

VicenteTroye,elveinticincodeEnerodemilnovecientos|

seterta y cuatro e inscrita bejo lea pertida número uno del
 

registro Tmustrial del Centón Latacunga,el ocho de Abril

de mil novecientos setenta y cuatro se constituyó la Compa
 

_ñís Anónima " CORPORACION ECUATORTANA DE ALUMINIO S.A."

L(CEDAL),conun capitel deDOSMILLONESDESUCRES,yen.

conformideá con les estipulaciones constantes en dicha os-

critura pública; 9) .- Por medio de escritura pública otor-
 

'gada en este ciudad, ante el Noterio doctor José Vicente -

_Proya, el veintitres de Julio de mil novecientos setenta y

_guiatro e ipsorita bejo la pasrtida número dos del Registro

_InádustrieldelCantón Latacunga, el dlez de Septiembre de

_milnovecientos setenta y cuatro, la nombrada Compeñíahi-

zo un aumento de su capitel sociel con el cuel llegó a la

 cifradeONCEMILLONESDESUCRES,comocapitaldelaCom=- '

_ peñia;c).-Por medio de escritura pública otorgeda en es-

 __tecludeá,enteelNotariodoctor Joss8VicenteTroya, el-  
 

 

doce de Julio de mil novecientos setenta y siete e inscri-
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ta partiida del Regiftro| Ind ial|

del Latalcung | ¿te de Apost -

mil ntos| set ichaj Compañi

un capi t 1 -cuál llegó -

cif ETOR¡CE TENTOS MIL 5

EA 0.000,00 dital de Comp WA

d).: General ia de Accion -

de Compañia, regliZa en 1 judad

de eli diez y ' Agosto 31 cien

tos siete otro aument su

cap: cuen 'ormar sus Estat Sd

cia? ESTOS INTES, lbs cbmpa en-

tes nan Corr Luis Gómez. ier-

do, hade¡s actuandb a -

y rá n de ECUATORIANA LUN

NIO CEDADL. ) facultados para el e               
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fecf0s y en cumpliniento de lo |resyeltó por la Jun-
| í

|
ta feneral Extrhordinaria de Accionistas de diez >

|
y núueve|de Agosibo ¿e mil novecientos setenta y sie-

te tienen a bieh aumentar el carital de elía ep DIEZ UCRES ,conaMILLONES SETECIENTOS ¡VEINTICINCO! MIL 
lo cuál) la nombrad;| Compañía de VEINTICINCO MILLO_
|

a

| | £
ES VEINTICINCO WIL SUCRES (| S/] 251025,000,00 )/-Y

este aupentó Sel realiza en los térninos y cifras po

constantes en el siguiente ¡cuadro!

 

N 0 M B|R E L
a - —|CARITAL

4PAGADO [A ¡SUSCRIBE PAGA |EN |CUATRO ¡DIVIDENDOS

OCT.10”
1.77 | | Dc.10/77 Fn 10 | AB.10 JL.j0

R
R

O H > E o| |

  1978 | 1978 1978

       |
|
¡ALMÁCA ¿Aluminio Manlufadtu- | /
¡rado C,h. 450.000 338/000| 85.D00|y/ 85.000 24.000 84,0001.. 788,000.                   
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oval Pás Vicente 156.000 117,000 30000 Y 29.000 294000 29.p00 273.000

th D.Bol y 150.000 OT40CO 254000 /| 24.000-- 244000 24.D00 227.000
.

AD MOCOMER| /

2 ).- 5D0.000. / 13754000; ¿| 94,000/% ,| 94.000 94,000 93.P00 875.000

sí, lar3co.0004 10*725 000 P- 2 [6901000 / 21'686,.000 21680¿000| 2'669.P00 25'025.000 /

t $ Y “4 $ $ñ u n il tl h 4]

pste| aumento de (capital|se halla suscrito en su tota-

Liced y va el sen pagado en tuatro dividendos iguales

En Los plazos y [fechas que +tonstan en el cuadra que -

antecedel.- El presente Aumento be hará (con emisión de

huevas acciones, las cuáles serán emitidas ly entrega

fas a los accionistas en la oportunidad quel la Ley |se

malal.- Corsecuentemeantey con el aumento de capital que

¿e hfce,| en esta escritura, ¡los|comparecientes, en ¡cum 
plimiento también de lo restielto por laj Junta General

|
Extraordinaria de Accionistas, qe diez nueve ¡de |Agogs$-                      
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to de mil novecientos setenta y siete proceden areformar

el texto de los Artículosquinto ysexto de los Estatutos
 

de la Compañla " ODRPORACTON ECUATORTANA DE ALUMINTO S.A.
 

 

asi:"ARTICULOQUINTO :+-CAPITA Los-

(CEDAL ), artículos que en virtud de este reforma, dirán -

 

e q%

m1 cepital de la Compañía es de VETNTICINCO MILLONES VEIN_
 

 

TINO MIL SUCRES ( S/. 251025.000,00 ) dividido veinti-
e

__cincomilveinticincoacciones(28.025)deUNNITSUCRES

( S/. 1.000,00 Y cada una.- Si la Compañía resolviere emi-
 

tir, posteriormente, nueves acciones, tendrán preferencia

a la suscripción de óllas 1098 legítimos poseedores de lag|

—eccionessuscritasypegadasalmomentodehacerseJa.me-.

veemisiónyeprorratadeéllas,debiendoteleslegltimos]

__poseedoresejercitarsuderechoalrespecto,dentrodel-

plezo previsto por la Ley, vencido el cual, las ecciones -

podrán ser ofrecidas al público.- Los títulos de acciones:

que se emitan por aumentos futuros del cepitel, contendrán
 

_el número y serle de orden.- La Junta General determinerá,
 

encedaceso,elvelorenquehandesuscribirselesnuevas 
tas y para el público" .- que el Artículo sexto diga: " A R_

|
TICULO SEXTO :- NATURALEZA DE LAS ACCTONES.-'
 

Las acciones serán ordinarias y nominatives.- Las veinti-

cinco mil veinticinco acciones de mil sucres ceda una, en
 

que se halla dividido el cepitel social y a las que se re-
 

fiere el Articulo quinto de los Estetutos, corresponderán
 

 
e la Serie "A" e irán numerades del cero cero cero cero u-  no al veinticinco mil veinticinoo.- Se podrán emitir cer-
 

acciones, y forma de pago que han de regir para los acclonis-



tifíicedos múltiples que amparen más de una acclón.- Se deja
 

constencla de oque todas les personas que intervienen en ed-
  

te aumento de capitel gon de nacionelideá ecuatoriana.- Se
 

edjunte, a este escritura,copia: certificede del acta de
 

 

s|lasesióndeJunta GeneralExtreordinaria de Accionistas -

o| de " CORPORACION ECUATORTNA DE ALUMINIO S+A.+." ( _CEDAL ),
 

realizsóa el diez y nueve de Agosto de mil novecientos se-
 

tenta y siete.- Usted, señor Noterlo, se servirá egreger -
 

oi_ Jas Gdemés cléusules de estilo.-Firmedo).- Dr. Julio C. Ve-

sole Ser DOCUMENTOS HABTHITANTES 1- -

mi ACTADELASESIONDEJUNTAGENERALEXTRAORDI NARTA DE ACCIO

selNISTASDELAGOMPAÑTACORPORACION ECUATORTANADEALUMINTO|

sel O CEDAL ", REALIZADA EL DIA DIEZ Y NUEVE DE AGOSTO DE WIL

NOVECTENTOS SETENTA Y STETE+.- Én la cludad de Latacunga,
14
 

151eldía de hoy, Viernes diez y Mmeve de Agosto de mil _no-

vecientos setenta y slete; e les 11:30 de la meñana en les
 16 

_propies oficines de la Compañl a situedes en la Avenida de

laUnided Nacional sin número, se reunieron las personas -
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

18

1| cuyos nombres constan enle liste deconcurrentes que se -

20 sóádjunte al expedlentillo de esta ecte.-El señor Hernán Co-

2 Free Arroyo, Presidente de la Compeñía, indica que el se-

>e for Luls Gómez Izquierdo, Gerente de la misma, actuará co-

2a mo Secretario; el señor Gómez procede e comprobar sl con -

>a la esistencia de los señores accionistas, existe el quórun

2 |necesariopareinstaler la sesión de Junta General.- Luega

2 |deconstatarqueestápre sento y bien representado el o-

27 |Chenteyunopuntocinmauenta y tres por ciento ( 81.53%  Compañía, equivalente e ONCE MI-
A  del cepital social de la

23 . AAe AAAA
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LLONES CINCUENTA Y NUEVE NIL SUCRES ( 8/. 111059.000,00)

da por inicieda la Junta Generel Extreordinaria de Accio-
 

nistes.- El señor Hernán Correa A., Fresidente de la Com=

 

cha por la prensa el día veintiocho de Julio de mil nove-
 

 

clentos setenta y siete y que es del sigulente tenor: "pe

 

accionistas de le Empresa, a la reunión de JUNTA GENERAL
 

DE ACCIONISTAS DE CORPORACTON ECUATORTANA DE ALUNTNTO S.A.
 

 

"CEDAL" aue se realizará el día diez y meve de Agosto de -

mil novecientos setenta y siete, a les once a.m. en le
 

 
sede de le Compañía, Avenidas de la Unided Necional sin nú-

nel y especial, a los señores Comisarios principales y su
 

 

plentes de la Compeñla.-La Junte deberá trater sobre los -

 

siguientes puntos: Uno.+- Nombremiento de tres Directores -

de le Compeñíia; y DOos.- Aumento de Capitel y Reforma de  -
 

_los Estatutos .-Letecunga, tres de Agosto de mil noveciento
  setenta y siete.- Hernán Corree Arroyo, Presidente" .- El
 

señor Gerente da lectura de las cartes convocetorias a los

Comiserios y pone de manifiesto que aún cuando se los ha -

tes.- Se procede e tratar el primer esunto del orden del d
 

 

el señor Presidente manifiesta que en vista de que el Di-

rectorio anterior no ha desempeñado su tresbajo de la maner
 

espereda, se hace indispensable nombrar nuevos Directore
 

Luego de poner nombres a consideración de la Junta, ésta -
   resuelve nombrar como Directores Princl pales a los señorea
 

paña, inicia la sesión dendo lecture a la convocatorla he-

conformided con los Estatutos de la Compañia, convoco a las

mero, de le ciudeddeLetecunga,se-convocaenformepersa-

to

__convocedodemeneraespecial,éstosnoseenarentrenpresen-

la,

a

s
e
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Ingeniero Oswaldo Arroyo Ptez, Isidro Iturralde Pulg y-

Marcel Pérez Guerderes; y como DirectoresSupvlentes a 109 -
 

señores: Ingeniero Gustevo Gándara Rovelino y Carlos Verga
 

 

re —CamachO0.- Se procede atreterelsegundopuntodelor-|

 

den del día, el señor GerentemanifiestaqueJaCompeñfa-|

 
necesita hacer un nuevo incremento de cepital a fin de que

Cisponga del monto suficiente pera operer, debido a quelas

exigencies en el mercado hecenindispensableeldesarrollar

Hmevossistemasdeproducciónycalided.-Proponiendoque-s

eumnente en un setenta y cinco por ciento(75%)elcapital

ectual de la Compeñíla, lo que vendríae equivaleraunaumo

to de DIEZ MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO NTL _SUCRES-=|
   

 

(s/. 101725.000,00 ) sobre los CATORCE MILLONES TRESCIEN
 

TOS MIL SUCRES ( S/+. 14'300.009,00 ) que dispone la Compa-
 

fla como su cepital actusl, dendo untotaldeVETNITONCO|

MILLONES VEINTICINCO MIL SUCRES ( S/. 251025.000,00 ), -

que este aumento de cepital sea ofrecido prioritariamente,
 

e los actuales accionistas de la Compeñíla, en proporción -
 

del valor de las acciones pagsdas que tienen éllosectual-|

mente en la Compeñía y que el pago de las acciones que sus.

críban sea: el veinticinco por clento ( 257) deltotaldel|

valor que le corresponderla a cedasocio,deberácencelerlo

elmomentodelesuscripcióndelasruevesacciones;y,-el]

setenta y cinco por clento ( 75% ) restante se cancelerá -
 

 
 

 

_Fuesta en consideracióndeleJuntaestamodón, sslaa-
   prueba por unanimided.-Consecuertemente,con estamoción-
 

e

en tres (3) cuotes igueles pegederasa novente ([ 90) ), cien-

_to_ochenta( 180 ) y doscientossetenta ( 270 ) días plazo.-

e

n-
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aprobeda, la Junta resuelve que se publimqe por lapren="

sa esta resolución de sumento de capitel y a la vezquesel

envíe cartas a todos y ceda uno de los socios comunicándos

les el particular.- En uso de la palebra, el señorLuisGÓ:

 

de capital, es necesario tembién reformar los ertíl malos -
 

[|_quintoysextodeJosEstatutosdeleaCompañía,razónpor

la que se mociona los siguientes textos: QUe €el Artiarlo
 

—guinto diga:- " ARTICULO QUINTO:>-CAPT-

NES VEINTICINCO MIL SUCRES ( S/+. 25'025.000,00 ) dividido .
 

 

_yeemitirposteriormentemuevasacciones,tendránpreferen:

ciaalásuscripcióndeéllas,loslegítimosposeedoresde

les acciones suscritas y pagades al momento de hacerse la

_mievaemisiónyeprorratadeóllas,debiendotalesleg141!

 

l el número y seri de óden.- La Junta General, determinará

 plazo previsto por la ley, vencido el ca1ál, les acciones -!|

- podrán ser ofrecidas al público.- Los títulos de acciones -

que se emitan por eumentosfuturosdecspital,contendrán-

en cada caso, el valor en que han de suscribirse les nuevas
 

 

tas y para el público".- Que el artículo sexta diga: " AR

mez Izquierdo, expresa que habiéndose aprobado el eumento +

TAL .- El cepitel de la Compañía es de VEINTITCNOO MILLO|

en VEINTICINCO MIL VEINTICINCO ( 25.025 ) acciones de UN MIL

SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una.- Si la Compañia resolvie-

mos poseedores ejercitar su derecho al respecto, dentro del

acciones y forma de pago que hen de regir para los accionigs-

 

yTICULO SEXTO:- NATURAEZA DE LAS ACCIONES.
 

Las acciones serán ordinarias y nominativas.- Las veint1-
   cinco mil veinticinco acciones de mil sucres ceda una,en|*
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que se halla dividido el capitel soclal y a les que se re-

fiere el Artículo quinto de los Estatutos, corresponderán
 

lalaserie"A"eirénnumeresdasdelcerocero_ceprocerou-

no (_00001 ) al veinticinco mil veintidnco [ 25,025 ).- -
 

_Se podrán emitir certificados múltiples que emparen más de

una acción" .-La Junta por unanimidsd, aprobó tembién la re
 

forma propuesta al texto de 10s ertícilos quinto y sexto -
 

de los Estatutos.- Concluídos los asuntos a tratarse, la
 

Junta entra en receso para redectar el acte; una.vez redec
 

taede es leide y aprobada sin ninguna modificación, y con -

un expedientiillo integrado con los siguientes documentos:

_aj.- Convocatoria a la sesión hecha por la prensa;b).-Lls-

yte de concurrentes; c).- Cartas poderes en fevor de los re

presentantes; d).- Copias de las cartas dirigidas a log -
 

Comisarios 3 e).- Copia certificada de esta acta.- Se proce

de luego a la cisusura de la sesión alesdoceytreinta-

p.m., pera constancia de lo cual, firman la presente ecta

el Presidente y el Gerente.- Firmado) .- Hervén Correa A.-

Presidente.- Firmado) +.” ho Gómez Izquierdo.- Gerente.- ES
 

_FTEL (OPTA.- Lo certifico.- Firmedo).- El Gorente.- Lo. Gó-

mez Tezquierdo.- NOMBRAMIENTOS +*<-CODPJTASs:-
 

Letacunga,treintade Marzo de mil novecientos setenta y
 

seis .- Señor Hernán Corrsa Arroy0+.-Ciudad.- Estimado señor

Correas La JuntaCeneral Ordinaria de Accionistes de Corpo

__raciónEcuatorianade Aluminio S.A. " _CIDAL ",en sesión

del jónes veintinueve de marzo de mil novecientos setenta
F

y seis, tuvo el aclerto de nombrarle Presidente de lanom-!
 

   _breda Compsñia para el período estatutariode dos añog.-
*
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Susderechosobligacionesconstanlaescrituradecons

titución social de  CEDAL, otorgeda en la ciuded de quito|

ente el Notario doctor J. Vicente Troya T,, el veinticinoo|-
 

de Enero de mil novecientos setenta y cuatro e inscritaenl

el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, bajo el número.
 

|Muystentsmente.-Firmedo),-Ing.JuanMassónE.,-Ge-—

uno del Registro Industrial el ocho de Abril delmismo año)-

etaÓPpralosfineslegalesconsiguientes,dejoconsten»

cla queenestafecha,aceptoelcargodePresidentede.

la compañía Da que se refiere el nombremiento que -

enteceds.- Latacunga, treinta de marzo de mil noveA

 

setenta y seis.- Atentemente.- Firmedo).- Hernán Correa A.)

—_Certificoc:-Queconestafecha,seinscritoelnombra.

_mientoqueantocede,enestaÚfininadelRegistrodelaPro-

piedad, a fojas once bajo la partida número catorce del Re-=
 

gistro Mercantil llevado en el presenteañoí2 Latacunga, - 

Mayo 38isg de mil novecientos setenta y siete.- "or el Re-
 

gistredor.- Firmedo).- M. E. Batellas.- Í Aquí hay un sello).-
 

RAZON DE PROTOOOLTZACION:- Protocolizo en mi Registro de +.
  
escrituras públicas del presente año, en una foja útil, el.

nombramiento de Presidente que entecede, con esta fecha.-

|
Quito, a seis de Enero de mil novecientos setenta y 0d0.-.

El Notario, firmedo).- Dr. J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay
 

un sello ).- Se protocolizó ante mí;y en fe de ello, con» N
 

fiero esta PRIMERA copia en una foja útil, firmándola y sé-

llándola en quito, a seis de Enero de mil novecientos seten-
 

ta y och0.- El Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya Je,
   ( aquí hay un sello ).- CO PTAst- Letacinsa, veintiodo
 

e
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de Marzo de mil novecientos setenta y siete.- Señor Luls -
 

Gómez Izquierdo.- Quito.- La ¿unta Gereral Ordinaria de -
 

Accionistes de le Compañía " CORPORACTON ECUATORT ANA DE A
 

 

LUMTNIO S.A. - CEDAL ", en sesión de veinticinco del pre-

 

sente mes, tuvo el acierto de designar a usted Gerente de

 

la nombrada Compañía, por el tiempo que falta completar el
q >

enterior Gerente de CEDAL, quien renunció el cargo ante la

_períodoestaetuterio que inicdó el Ingeniero Oswaldo Arroyo,

 

Usted, como Gerente de la Compeañ Surepresententele.

gel.-Sus etribuciones y deberes consten de la escritura de

Junta entes indicada, la mismas queaceptódicharenuncia.-|

 

«constitución social de CEDAL gue fue otorgeda en-la ciuded|

de Quito, ante el Notario doctor José Vicente Troya, el -
 

veinticinco de Enero de mil novecientos setenta y cuatro e
 

_delCantónLatacunga, el ocho de Abril demilnovecientos-

setenta y cuatro.- LO gue comunico a Usted para los consi-

A.. Presidente.- Para los fines legales consiguientes dejo

_inscrita bejo la pertida númerounodelRegistroIndustrial

_gulentes fines».- Muy atentemente.- Firmedo).- Hernén Corref

 

_te de la Compañia " CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S./

—CEDAL—",-a1-que-se-refiere-—elnombremiento-que—ertecedes—

Latacunga,veintiochodeMarzodemilnovecientossetenta

y siete.- "irmado).-L. Gómez Izquierdo.- Certifico:- Que -

_constenciadeque,enestafecla,aceptoelcargodeGeren-

Ao

 

_conestafeche se ha inscrito el nombramientoqueantecede)

enestaOficinadelRegistrodelaPropiedad,afojasdiez,

bajolapsrtidanúmerodocedelRegistroMercantilJllevedo. en el presente ñ0.- Latacunga, Abril veintiseis de mil -LA a ?
 

 
 

,



yHhovecientossetentayeleto.=PorelResigitredor,fienmrdo)»-

>Betellas.=4>quíheyaellojo”RAZONDEPECTOCCIT_|

 

s|-ZACTON.-ProtocolizoenmiRegistrodeescriturrerúbllcas|

yJr. 3, Vicente Troya ). aldelpresrextoeño, on una foja útil, el nombramiento que enj
NOTARIA 2a. | do

tecede, con esta fechas» Quito, a sela de nero de mil no»
 

el vecientos setenta y 0ch0.- El Notario, fimaedo).- Pre Ja
 

 

Vicente Troya Jo.» Í Aquí hey un sello ).- Se protorol1yó

ente miz 7 en fe de ello, confiero esta PRIVERA copita en
  

o__¿unafojaútil,firméntdolayeslléndcleenQuito,asolede

 

 

 

 
 

 

 

 

: a - 10 Enero de mil novecientos seterva y ocho.» El Rotario, fiyp-

miomedo).» Dr, JeVicenteTroyaJa=AquíhoyunselloJe.

si Heste equi la mimta con sus documentos hebílitantes cue -
:

1 |quedaelevedaaescritura pública con todo su valor lorel,+

1 Pere el otorgemiento de esta escritura se observeren log 2!

sm| preceptos legeles úel caso; y leída que ha sido esta escri.

s| tura Integrmmento a 108 compare cientes , por mí el Foterfo,

. | se retifican y firman conmigo en unidrá ds acto, de todo -

Dn o : 18) docuál,doyfes-Fimado).-siernánCorronAs -Firmedo).- soGómezTzquierdo.-ElNotario,fismedo).-Dr,J,Vicente!
'

¡
iTroya Jo.-

 

 

Es fiel y tTerRcERA pia de la protocol1-

zación trenscrite; en fe de ello, confiero la presente en +
 

quito, a veinte de Febrero de ui1l novecientos setenta y 0-
 

      

  
  

chO0.- :

. A - | e

El Noterio, Ps A A
| , P———A———

NOTARIA 211, ¡ RA -
E CUVVVOY TESTA MAD :
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Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que entecede,gunta.

. Of3 s, le] R rj tro de la Propiedad a fojas 26 vuelta 27

38 y 38,bajo la partida número 35 del RegistroMercantil,baj
AA

elRubro RégistrodeIndustriales llevado en el presente año

1s1 márgen de las matrices de lesescrituresotor=

gedes ente mf, referentes e le Corpe. le ¿mónimeGororninrde!

$ 702 a TORTYIORA 17 GETETO Ou : DE y“a . OR? TOR A val AM és ás ALuETNTO S. . ( CoDÁL > tos

mé note de lo ordenrsdo por el seror ¿uperintendente de Com:

peñles en e1 ¿rtícalo sepundo de 2m «osolución +0. 7177 Ce

17 de Verzo du l.e072e-

Mito, ssrác ud Ce lev?”

TA . a z ” :

=d totarlo, |: O cell EE *=

== AA,CAL 0
y Ts Vicente¿royefo)
Ñ

E

aoa2. 7 100 A a , :

t = > - .. E-Y EAN! i

1 AED - 3

ICERTIFICO:QueconestafechasehainscritolaEscriturade|

ménte con la Resolución dérla Superintendencia de Compañías|.

Además-—tomé_notadelcontenido-en-la-escrituraque-antecede,|

 
al márgen de las respectivas partidas de inscripción de las

escrituras de veinte y cinco de Enero de mil novecientossse--

tenta y cuatro,.veinte y tres de Julio de mil novecientos set

ta y cuatro y doce de Julio de mil novecientos setenta y sie

ante-el-señorDoctorJoséVicenteTroyeJaramillo,-Latac
AS

 

Abril 27 de 1,978.==-- El Begistrador
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